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Expediente nº 508/2026

Mediante Resolución de Alcaldía nº 2026-0194, de fecha 3 de junio de 2026, se han aprobado las bases 

que rigen el proceso de selección y posterior contratación laboral temporal de un (1) Oficial de Jardinería, 

perteneciente  al  Grupo  C2,  y  (1)  Peón  de  Jardinería,  perteneciente  al  Grupo  E,  mediante  tramitación 

ordinaria, procediendo a la convocatoria de los mismos y cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

“BASES  QUE  REGIRÁN  EL  PROCEDIMIENTO  DE  SELECCIÓN  PARA  LA  CONTRATACIÓN 

TEMPORAL  DE  UN  OFICIAL  JARDINERO  Y  UN  PEÓN  JARDINERO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 

VILLANUEVA DE CÓRDOBA.

PRIMERO. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la contratación, mediante concurso-oposición, de personal laboral 

temporal, para cubrir una plaza de Oficial de Jardinería y un Peón de Jardinería de este Ayuntamiento de 

Villanueva de Córdoba, cuyas características son: 

Denominación de las plazas Oficial de jardinería // Peón de jardinería 

Régimen Personal laboral temporal

Unidad / Área Jardinería

Grupo/ Subgrupo C2 // E

Titulación exigible
Graduado en ESO, FP1 o equivalente // Disposición Adicional 6ª 

del TREBEP, no se exige titulación.

Nº de vacantes Oficial de jardinería (1) // Peón de jardinería (1)

Funciones encomendadas 

Oficial de Jardinería

• Mantenimiento, poda, siega, desbroce del césped y arbustos 

en parques, jardines, sendas, carreteras, caminos y espacios 

públicos. 

• Limpieza y recuperación de las zonas verdes. 

• Plantación, riego, mantenimiento, poda de arbolado, poda en 

altura y arboricultura.

• Planificación y ejecución de trabajos de jardinería, así como 

recogida de los residuos de su área. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

BOP-A-2026-1928
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• Abono y aplicación de tratamientos fitosanitarios.

• Preparación de árboles y arbustos para su trasplante. 

• Uso de maquinaria diversa relacionada con las funciones del 

puesto  (motosierra,  desbrozadora,  cortasetos,  cortacésped, 

etc…),  mantenimiento  y  reparaciones  básicas  de  las 

herramientas utilizadas.

• Uso  de  carretilla  elevadora  y  otros  aparatos

elevadores.

• Colaboración  en  la  preparación  y  recuperación  de  los 

espacios públicos en los que el ayuntamiento organice y/o 

desarrolle  diversas  actividades  como  ferias,  eventos  o 

fiestas.

• Supervisión de las tareas desempeñadas por el personal del 

área de inferior categoría. 

• Cualquier otra actividad que, siendo idónea y compatible con 

la cualificación profesional asociada al puesto, se le atribuya 

por sus superiores o por ley. 

Funciones encomendadas 

Peón de Jardinería

• Desfonde, cavado y escarda a mano y a máquina.

• Preparación de tierras y abonos. 

• Arranque,  embalaje,  transporte  y  carga  y  descarga  de 

plantas. 

• Plantación de cualquier especie de elemento vegetal. 

• Recorte y limpieza de ramas.

• Poda, aclarado y recorte de arbustos.

• Preparación de insecticidas y anticriptogámicos y su empleo.

• Utilización  y  conducción  de  tractores,  maquinaria  y  otros 

vehículos análogos con permiso de conducir de clase B, así 

como sus elementos accesorios, siendo responsable de su 

buen uso, limpieza y mantenimiento.

• Riegos automatizados.

• Transporte, carga y descarga de plantas.
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• Limpieza de jardines (zonas verdes, pavimentos, papeleras, 

instalaciones  de  agua,  etc.)  y  recogida  de  elementos 

vegetales (ramas, hojas, césped, etc.) 

• Siega del césped. 

• Cualquier otra actividad que, siendo idónea y compatible con 

la cualificación profesional asociada al puesto, se le atribuya 

por sus superiores o por ley. 

Sistema selectivo Concurso - oposición

Ha quedado acreditado en el expediente la necesidad de proceder a la contratación al encontrarse el 

Oficial de Jardinería y Peón de Jardinería en situaciones de excedencia, resultando necesario el desarrollo 

de las tareas y funciones inherentes a dichos puestos de trabajo, de acuerdo con el artículo 20.Cinco de la 

Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

El  proceso  de  selección  del  personal  laboral  temporal  garantizará  la  idoneidad  de  la  persona 

seleccionada para el adecuado desempeño de las funciones del puesto de trabajo fundamentándose en: 

– El uso de un proceso competitivo que impulse a los aspirantes a mejorar sus capacidades, lo que 

contribuye  a  un  obtener  una  Administración  con  unos  recursos  humanos  más  capacitados  y 

cualificados.

– La  integración  de  conocimientos  teóricos  y  méritos  acreditados  contribuyendo  a  garantizar  la 

igualdad real en el acceso al empleo público, al ofrecer una evaluación más equilibrada y objetiva 

de las personas candidatas al proceso selectivo. 

SEGUNDO. MODALIDAD DEL CONTRATO 

La modalidad del contrato que se formalizará con los aspirantes seleccionados es la de personal laboral 

de carácter temporal, modalidad de contrato de sustitución de persona trabajadora, regulado en el artículo 

15 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo  

2/2015, de 23 de octubre. 

El contrato será en régimen de dedicación a tiempo completo, de lunes a viernes, salvo fines de semana 

que así lo requiera las necesidades del servicio.

TERCERO. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real  

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
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a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre.

b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 

acceso al empleo público.

d) No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución  judicial,  para  el  acceso al  cuerpo o  escala  de funcionario,  o  para  ejercer  funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 

o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación  

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 

en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Oficial  de  Jardinería  :  Poseer  la  titulación  de  Graduado  en  ESO,  Graduado  Escolar,  FP1  o 

equivalente,  o  cumplir  las  condiciones  de  obtenerlo,  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de 

presentación de instancias.  Peón de Jardinería: De acuerdo con la Disposición Adicional 6ª del 

TREBEP, no se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el  sistema 

educativo.  

f) Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

g) Estar en posesión del carné de usuario profesional de productos fitosanitarios expedido por Entidad 

Pública. Obligatoriamente el carné habrá de estar en vigor, al menos, desde la fecha en que termine 

el plazo fijado para la presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, debiendo 

ser renovado durante el tiempo que el aspirante seleccionado preste servicios a este Ayuntamiento. 

El nivel mínimo exigido será el básico.

h) Estar en posesión de la titulación de operadores de aparatos elevadores. 

i) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo previsto en la base QUINTA.

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de 

instancias, y mantenerse en el momento de la formalización del contrato laboral.

CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde de Villanueva de 

Córdoba y se presentarán presentar por vía telemática o electrónica (mediante acceso con certificado digital 

o similar),  de conformidad con lo  establecido en el  artículo 5.1.j).-  del  Reglamento Regulador de Usos 

electrónicos  del  Ayuntamiento  de Villanueva de Córdoba,  en  relación  con lo  establecido  en el  artículo 
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14.2.e).-  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas, mediante algún registro integrado en SIR o, a través en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba: https://villanuevadecordoba.sedelectronica.es 

El  plazo de presentación de solicitudes será de  veinte (20)  días hábiles  contados a partir  del  día 

siguiente de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

Todos  los  méritos  relacionados  por  los  aspirantes  deberán  estar  suficientemente  acreditados 

documentalmente para que el Tribunal pueda realizar las oportunas comprobaciones. Los méritos alegados 

que no estén suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en cuenta.

Los aspirantes acompañarán a su instancia general, de forma individualizada y legible, los documentos 

acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, tal y como se detalla a continuación (habrá tres 

documentos pdf en total, incluida la  instancia/solicitud de participación),  y  deberán presentarse de la 

siguiente forma:

Documento núm. 1 (un único pdf): 

○ Instancia general solicitando participar en el proceso selectivo firmada electrónicamente conforme al 

Anexo I en el que indica el puesto de trabajo al que opta, manifestando reunir todos y cada uno de 

los requisitos exigidos.

○ Fotocopia (*) del DNI (anverso y reverso).

○ Fotocopia (*) del permiso de conducir clase B (anverso y reverso).

○ Justificante  del  ingreso de los derechos de  examen  (conforme a  lo  indicado en esta  base 

quinta). La falta de justificación del abono en tiempo y forma determinará la exclusión del aspirante.

Documento núm. 2 (un único pdf): 

○ Fotocopia (*) de la titulación exigida, en caso de ser preceptiva, o del abono de las tasas por su 

expedición,  en  el  caso  de  estar  en  condiciones  de  obtener  la  titulación  correspondiente  o 

documentación equivalente (en el caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 

equivalencia). Si los títulos aportados han sido obtenidos en el extranjero, deberán ir acompañados 

de fotocopia de la homologación o acreditación.

○ Fotocopia (*) del carné de usuario profesional de productos fitosanitarios (anverso y reverso).

○ Fotocopia (*) acreditativa de haber superado el  curso de operadores de aparatos elevadores 

(anverso y reverso). 

Documento núm. 3 (un único pdf): 

○ Original  (firmado  electrónicamente  con  código  seguro  de  verificación)  o  fotocopia  (*)  de  los 

documentos acreditativos de los méritos, debiendo estar éstos fechados y presentados antes del 

día en que expire el plazo de presentación de instancias, conforme a lo indicado en la Base octava.
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(*)  El  personal  participante  se  responsabiliza  expresamente  de  la  veracidad  de  la  documentación 

presentada. En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la participación 

en  la  presente  convocatoria,  con  independencia  de  la  responsabilidad  a  que  hubiera  lugar.  La 

documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda desprenderse la información 

que se pretende documentar.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión 

del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto 

administrativo  que  contenga  datos  personales  se  publicará  de  la  forma  que  determina  la  disposición 

adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y  

garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será responsable del tratamiento de esos datos.

QUINTO. DERECHOS DE EXAMEN

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal correspondiente, quienes deseen participar 

deberán hacer  efectiva una tasa de inscripción de 30,00 euros,  cuyo hecho imponible  lo  constituye la  

presentación de la solicitud para participar en la convocatoria, que deberán ingresar en la cuenta de este 

Ayuntamiento con número: ES59 0237 4456 40 9150649295 de Cajasur (titular Ayuntamiento de Villanueva 

de Córdoba), haciendo constar en el concepto DNI, nombre, apellidos y tasa de participación en proceso 

selectivo. El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, en caso contrario 

sería motivo de exclusión.

SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un  

mes, declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha  resolución,  que  se 

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

https://villanuevadecordoba.sedelectronica.es/, se señalará  un  plazo  de diez  (10)  días  hábiles  para  la 

presentación de alegaciones y/o subsanación de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando 

su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de  admitidos,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 

selectivo. A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no solo que no figuran recogidos en la relación 

de excluidos, sino además que sus datos personales constan correctamente en la pertinente relación de 

admitidos.

En todo caso se entenderán como causas de exclusión no subsanables: 

(1) Falta de pago de los derechos de examen, de conformidad con la base quinta.

(2) Incumplimiento de los requisitos de acceso, de conformidad con la base tercera.

(3) Falta presentación instancia de forma electrónica.

(4) Presentación fuera del plazo legalmente establecido.
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Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando 

aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos para cada uno de los puestos, y, en su  

caso, resolviendo las alegaciones presentadas. En dicha resolución se señalará la composición del Tribunal 

Calificador y lugar, fecha y hora en que se desarrollará la primera fase (oposición).

La resolución se publicará en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villanueva 

de Córdoba en la que se podrá acceder mediante el siguiente enlace:

 https://villanuevadecordoba.sedelectronica.es.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria se llevarán a cabo a través de  su 

publicación en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba 

anteriormente indicada.

SÉPTIMA. TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario, debiendo 

designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en todo caso: 

- Presidente: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo, a designar por la Alcaldía.

- Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo, a designar por la Alcaldía.

- Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcionario en quien delegue, que actuará con 

voz y sin voto.

No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el personal de elección o designación política, los 

funcionarios interinos y el personal eventual.

La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus miembros deberán 

poseer titulación de igual  nivel  o superior  a la exigida para la categoría de las plazas convocadas.  La 

pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 

representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percepción de “Asistencias” y Dietas, en la forma 

y cuantía señaladas por la normativa vigente.

Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 

miembros y tenderán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo  

establecido en el  artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los miembros de los Tribunales Calificadores, los asesores especialistas y el personal auxiliar deberán 

abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los 

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los 

artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI. 
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Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por otras 

circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación 

al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo del proceso, cuya designación deberá comunicarse a la  

Alcaldía, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole 

así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 

especialistas, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse a prestar la colaboración que, en función de  

sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las 

sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en 

su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de entre los 

vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie se hará de 

conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre,  

de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso 

de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el  

Presidente con su voto de calidad. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de 

nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

Durante el desarrollo del proceso los Tribunales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran 

surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen 

orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas.

Los  Tribunales  Calificadores  podrán  proceder  a  descalificar  a  los  participantes,  eliminándoles  de  la 

posibilidad de ser  puntuados,  cuando vulneran las leyes y  las bases de la  convocatoria  de modo que 

supongan un abuso o fraude de los mismos.

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier 

otro que pudieran interponer  de conformidad con la  legalidad vigente,  sin  que suponga la  suspensión, 

pudiéndose presentar los mismos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de selección 

dentro  del  plazo improrrogable  de tres  días  hábiles  desde el  día  siguiente  a  la  publicación  en  Sede 

Electrónica de la puntuación obtenida de las personas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto 

suspensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de forma telemática, con objeto de no 

ralentizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclamación que se presente por las personas 

aspirantes a las puntuaciones acordadas por el Tribunal Calificador será resuelta por el mismo en sesión 

convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación 
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de notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas las personas aspirantes 

en cuanto a la puntuación obtenida.

OCTAVA. SISTEMA SELECTIVO Y DESARROLLO DEL PROCESO 

El sistema de selección será para el personal laboral, de conformidad con el artículo 61 del TREBEP, el 

de concurso-oposición, con una valoración de la fase de oposición del 60% de la puntuación total y de la 

fase de concurso de un 40%.

8.1. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN

La puntuación máxima a obtener en la fase oposición será de 60 puntos. La fase oposición se hará en 

primer lugar y tendrá carácter obligatoria y eliminatoria.

Oficial de jardinería: Consistirá, en primer lugar, en la cumplimentación de un cuestionario tipo test de 

30 preguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta y, a continuación, un 

caso práctico que podrá contener uno o varios supuestos prácticos. Todo ello deberá realizarse durante un 

plazo máximo de 90 minutos, estando directamente relacionado con el contenido del programa contenido en 

el Anexo II. 

El  tribunal  añadirá  al  cuestionario  5  preguntas  adicionales  de  reserva  en  previsión  de  posibles 

anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas.

El cuestionario será calificado de 0 a 30 puntos a razón de 1 punto por cada respuesta correcta, la  

respuesta errónea o con respuesta múltiple penalizará con (-0,25 puntos) y en blanco no contabilizará,  

debiendo obtener 15 puntos para superarlo.

El caso práctico sólo será evaluado si previamente supera el cuestionario tipo test y será calificado de 0  

a 30 puntos debiendo obtener 15 puntos para superarlo.

Se considerará  superada la  fase de oposición  siempre cuando se haya obtenido un mínimo de 30 

puntos, pudiendo pasar así la persona aspirante a la valoración de los méritos en la fase de concurso.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de  3 días hábiles  contados a partir del siguiente al de la 

publicación de la calificación, para formular alegaciones.

Peón de jardinería:     Consistirá, en primer lugar, en la cumplimentación de un cuestionario tipo test de 20 

preguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta y, a continuación,  un 

caso práctico que podrá contener uno o varios supuestos prácticos. Todo ello deberá realizarse durante un 

plazo máximo de 90 minutos, estando directamente relacionado con el contenido del programa contenido en 

el Anexo III. 

El  tribunal  añadirá  al  cuestionario  5  preguntas  adicionales  de  reserva  en  previsión  de  posibles 

anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas.
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El cuestionario será calificado de 0 a 30 puntos a razón de 1,5 puntos por cada respuesta correcta, la 

respuesta errónea o con respuesta múltiple penalizará con (-0,375 puntos) y en blanco no contabilizará,  

debiendo obtener 15 puntos para superarlo.

El caso práctico sólo será evaluado si previamente supera el cuestionario tipo test y será calificado de 0  

a 30 puntos debiendo obtener 15 puntos para superarlo.

Se considerará  superada la  fase de oposición  siempre cuando se haya obtenido un mínimo de 30 

puntos, pudiendo pasar así la persona aspirante a la valoración de los méritos en la fase de concurso.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles contados a partir del siguiente al de la 

publicación de la calificación, para formular alegaciones.

8.2. SEGUNDA FASE: CONCURSO

Finalizada la fase de oposición, se procederá a la celebración de la fase de concurso, en la que se 

baremarán los méritos de aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición. 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas 

de la fase de oposición, no pudiendo determinar por si misma el resultado del proceso selectivo.

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes en el 

plazo de presentación de solicitudes (sin la concurrencia de ambas circunstancias, no serán tenidos en 

cuenta). 

La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite la fecha de 

publicación de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

La puntuación máxima para otorgar será de 40 puntos, atendiendo al siguiente desglose:

a) Experiencia: hasta un máximo de 26 puntos:

Oficial de jardinería: 

• Por haber prestado servicios como Oficial de Jardinería en la Administración Pública: 0,25 puntos 

por mes, hasta un máximo de 26 puntos.

• Por haber prestado servicios como Oficial de Jardinería  en la empresa privada: 0,10 puntos por  

mes, hasta un máximo de 26 puntos.

Peón de jardinería: 

• Por haber prestado servicios como Peón de Jardinería en la Administración Pública: 0,25 puntos por 

mes, hasta un máximo de 26 puntos.

• Por haber prestado servicios como Peón de Jardinería en la empresa privada: 0,10 puntos por mes,  

hasta un máximo de 26 puntos.
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Los  servicios  prestados  en  las  Administraciones  Públicas  se  acreditarán  preferentemente  mediante 

certificado  de la Corporación o Entidad  Pública, junto con la vida laboral. Excepcionalmente, cuando por 

causas  justificadas  no  puedan  aportarse  certificados  de  servicios  prestados  de  la  Administración 

competente,  se presentarán los contratos de trabajo siempre que conste en ellos de forma expresa el  

puesto desempeñado y el periodo de contratación. La no aportación de la vida laboral excluirá la valoración 

de este mérito.

Los servicios prestados en la empresa privada se acreditarán exclusivamente mediante contratos de 

trabajo, junto con la vida laboral. En los contratos de trabajo deberá constar de forma expresa el puesto  

desempeñado (Oficial de jardinería // Peón de jardinería) y el periodo de contratación. La no aportación de 

la vida laboral excluirá la valoración de este mérito.

Los períodos de tiempo de experiencia inferiores al mes no puntuarán. En caso de que en el certificado 

de servicios prestados aparezca la experiencia señalada por días, se entenderá, a efectos del cómputo de 

meses  completos,  que  éstos  tienen  treinta  días.  No  obstante,  para  el  cómputo  de  la  experiencia,  se 

comparará el certificado de servicios prestados con el informe de vida laboral y se sumarán el total de días  

que figuren en dicho informe que resulten computables y se divide por 30 al objeto de obtener el número 

total  de meses,  dado que en la vida laboral  los días se corresponden con el  tanto por ciento de CTP 

(coeficiente de parcialidad sobre la jornada habitual).

b) Titulación Académica: hasta un máximo de 8 puntos:

Por la posesión de titulaciones académicas adicionales de nivel igual o superior a la requerida para el  

acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente, valorándose sólo la de mayor grado: 

• Por la posesión de titulaciones académicas adicionales del mismo nivel al requerido, en su caso, y 

relacionadas con el puesto a desempeñar: 4 puntos.

• Por la posesión de titulaciones académicas adicionales de nivel superior al requerido, en su caso, y 

relacionadas con el puesto a desempeñar: 8 puntos.

Los méritos relativos a Titulación Académica se acreditarán mediante fotocopia del título. En ningún caso 

serán  objeto  de  valoración  como  mérito,  aquellos  títulos  aportados  para  acreditar  el  cumplimiento  de 

requisitos de acceso.

Las titulaciones académicas aportadas para su valoración en este apartado b), solo serán objeto de 

valoración  en  Titulación  Académica,  no  pudiendo ser  objeto  de  valoración  en  el  siguiente  apartada  c) 

Formación.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que acrediten la  

veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

c) Formación: hasta un máximo de 6 puntos:

Se valorará la formación y perfeccionamiento relacionados directamente con el  temario,  funciones y 

tareas del puesto a desempañar. Se otorgará  0,05 puntos  por cada hora de curso relacionado con las 

funciones a desarrollar hasta un máximo de 6 puntos. 
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Para acreditación de la formación se deberá aportar fotocopia de los certificados, títulos o diplomas del 

organismo que lo impartió,  en los que necesariamente ha de constar la materia y el  número de horas 

lectivas. 

Sólo se valorarán aquellos cursos que hayan sido impartidos en los últimos  10 años  (tomando como 

fecha de referencia la publicación de las bases en el BOP), y que tengan una duración igual o superior a 30 

horas.  No se computarán aquéllos en los que no se acredite el número de horas. En el caso de venir 

expresados en créditos (ETCS),  se valorará un crédito igual  a 10 horas,  salvo que se justifique por el 

aspirante cualquier otra asignación de horas.

Se valorarán aquellos que estén relacionados directamente con las funciones del puesto a desarrollar y 

que  hayan  sido  impartidos  u  homologados  por  la  Administración  General  del  Estado,  Comunidades 

Autónomas, Administración Local, Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Administraciones, 

Universidades,  Organizaciones  Sindicales,  Empresariales  o  Colegios  Profesionales,  o  impartidos  en  la 

formación continua por sus agentes colaboradores.

No  se  valorarán  las  certificaciones  de  asignaturas  o  cursos  que  formen  parte  de  una  titulación 

académica, susceptible de ser valorada en el apartado b).

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de selección 

dentro  del  plazo  improrrogable  de  3  días  hábiles  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  en  Sede 

Electrónica de la puntuación obtenida de las personas aspirantes.

Los méritos  insuficientemente  acreditados no serán computados,  no  siendo subsanables  las 

deficiencias en la acreditación de los mismos. 

NOVENA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA

La  calificación  final  del  proceso  selectivo  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las  puntuaciones 

obtenidas en la fase oposición y fase concurso. 

En caso de empate, se atenderá a los siguientes criterios de desempate:

• Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición (8.1).

• De persistir el empate, mayor puntuación obtenida en la fase de concurso (8.2).

• De persistir el mismo, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios:

○ Mayor puntuación en el apartado de experiencia en la fase de concurso (8.2).

○ Mayor puntuación en el aparatado de formación en la fase de concurso (8.2).

○ Si después de aplicar los criterios anteriores persistiera la situación de empate, se resolverá por 

orden alfabético a partir de la letra “U”, de conformidad con la  Resolución de 28 de julio de 

2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del  

sorteo  a  que  se  refiere  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la 

Administración del Estado.
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DÉCIMA.  RELACIÓN  DE  APROBADOS,  ACREDITACIÓN  DE  REQUISITOS  EXIGIDOS  Y 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

Concluida la baremación, se elevará al órgano competente propuesta del candidato para la formalización 

del contrato, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas. Cualquier propuesta de 

aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 

El  órgano  competente  procederá  a  la  formalización  de  los  contratos  previa  acreditación  de  las 

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

El aspirante propuesto por el órgano de selección presentará a través de medios electrónicos a través de 

la sede electrónica del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba,  dentro del plazo de cinco días hábiles 

contados  desde  la  fecha  en  que  se  haga  pública  la  propuesta  de  contratación,  los  documentos 

acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la Base tercera de la convocatoria que no se hubieran 

presentado anteriormente. Para ello, ha de presentar los siguientes documentos:

a) Copia compulsada/autenticada del DNI.

b) Copia compulsada/autenticada de la titulación académica a que se refiere la Base TERCERA de la 

presente convocatoria.  Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 

señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia 

o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Copia compulsada/autenticada del permiso de conducir clase B (Base Tercera, apartado f).

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o limitación física o psíquica que 

impida el desempeño de las tareas propias de la plaza.

e) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado mediante  expediente disciplinario del 

servicio de ninguna administración pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme, para 

el ejercicio de las funciones públicas.

f) Declaración  del  interesado  de  no  venir  desempeñando ningún puesto  o  actividad  en  el  sector 

público delimitado por el artículo primero de la Ley 53/1984, indicando asimismo que no realiza 

actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de incompatibilidad.

g) Documentación  acreditativa  de  todos  los  documentos  que  se  pudieran  exigir  en  las  presentes 

bases.

Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor libremente apreciada por la Presidencia, el 

aspirante propuesto no presentara la documentación exigida, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 

todas sus actuaciones,  sin  perjuicio  de la  responsabilidad en que hubiera incurrido por  falsedad en la  

instancia. En este caso, se procederá al nombramiento del siguiente candidato que haya obtenido mayor 

puntuación en el concurso. 
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La Alcaldía deberá contratar al aspirante propuesto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 

a aquel en el que se le notifique la resolución definitiva. Formalizado el contrato se deberá comunicar a la  

oficina pública de empleo que corresponda, en el  plazo de los diez días siguientes a su concertación; 

asimismo, se deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia 

básica de los contratos celebrados.

De conformidad con el artículo 14 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, se establece un 

período de prueba de un mes.  Durante este período,  el  trabajador  tendrá los derechos y  obligaciones 

correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados de  

la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su 

transcurso.

Transcurrido el  periodo de prueba sin que se haya producido el  desistimiento,  el  contrato producirá 

plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador. En caso 

de no superación del período de prueba, se llamará en iguales condiciones al aspirante que lo siga en orden 

de puntuación.

UNDÉCIMA. LISTA DE RESERVA

Se constituirá  una lista de reserva con las personas que superen la fase de oposición del  proceso 

selectivo y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran 

resultar  necesarios.  La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida y su funcionamiento será el 

siguiente: 

• En  caso  de  necesidad  de  sustitución  del  trabajador  seleccionado,  se  procederá  a  llamar  al 

candidato/a que corresponda por el orden de puntuación obtenido en la baremación y que ocupe el 

primer lugar de la lista. Una vez finalice la sustitución, éste se reincorporará a la lista ocupando el 

lugar que por orden de prelación le correspondía, siendo llamado en primer lugar sucesivamente 

para posibles sustituciones futuras, salvo renuncia expresa.

• La renuncia inicial a un nombramiento o la renuncia durante la vigencia de éste, no darán lugar a la 

exclusión de la lista, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto dentro de la misma, pasando a  

ocupar el último lugar.

• Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento del lugar 

dentro de la lista:

○ Estar en situación de ocupado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho.

○ Estar en situación de incapacidad temporal por accidente, baja por enfermedad, intervención 

quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo 

o  necesidad  acreditada  por  facultativo  que  exija  la  lactancia  natural  de  menores  de  nueve 

meses.  La  acreditación  documentada  de  la  finalización  de  tal  circunstancia  dará  lugar  a  la 

reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se encontrará la 

persona afectada.

○ Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
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Las personas incluidas en la lista de reserva tendrán que presentar datos personales suficientes que 

permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.

Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación  telefónica  o  el  correo 

electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la 

persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de 

contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada. Quedará 

anotación escrita de lo que se indica en este número en el  servicio correspondiente, dándose traslado 

inmediato de informe escrito a la Secretaría de la Corporación para conocimiento y constancia.

La  persona  que  reciba  propuesta  de  contratación,  en  los  términos  descritos  anteriormente,  deberá 

proceder  a  la  aceptación  o  rechazo  de  la  misma,  en  un  periodo  máximo  de  24  horas,  salvo  por  

circunstancias excepcionales o de fuerza mayor, que en ningún caso podrá ser superior a tres días hábiles.

La lista de reserva estará vigente hasta la incorporación del titular del puesto de trabajo cuya ausencia  

da lugar a la presente convocatoria.

DUODÉCIMA. INCOMPATIBILIDADES

Los  aspirantes  propuestos  quedarán  sujetos,  en  su  caso,  al  cumplimiento  de  las  prescripciones 

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DECIMOTERCERA. DURACIÓN DE LA CONTRATACIÓN, INCIDENCIAS Y RECURSOS

La modalidad del contrato que se formalizará con el aspirante seleccionado es la de personal laboral de 

carácter temporal, modalidad de contrato de sustitución de persona trabajadora, regulado en el artículo 15 

del  texto  refundido de la  Ley del  Estatuto  de los  Trabajadores,  aprobado por  Real  Decreto  Legislativo 

2/2015, de 23 de octubre. Su extinción tiene lugar por:

• Reincorporación de la persona sustituida.

• Vencimiento del plazo para la reincorporación.

• Finalización de la causa que produce la sustitución.

La  convocatoria  con  sus  bases  y  cuantos  actos  administrativos  se  deriven  de  ella,  podrán  ser 

impugnadas por las personas interesadas ante la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agota la vía administrativa, podrá formalizar demanda, en el 

plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Córdoba Capital o, a su elección, el que corresponda a 

su  domicilio,  a  la  que acompañará  copia  de la  resolución  denegatoria  o  documento  acreditativo  de la 

interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la 

entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre,  

reguladora de la Jurisdicción Social.
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En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 

Andalucía,  el  texto  refundido de la  Ley del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público,  aprobado por  Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 

de marzo;  el  Real  Decreto 896/1991, de 7 de junio,  por el  que se establecen las reglas básicas y los 

programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de 

Administración  Local;  el  texto  refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 

Local,aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril;  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,  

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Villanueva de Córdoba, 3 de junio de 2026.– El Alcalde, Isaac Reyes Vioque.
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ANEXO I: SOLICITUD 

DATOS DEL INTERESADO

DNI, Tarjeta de Residencia o CIF Apellidos Nombre 

Actuando  en  nombre  |  Propio  |  En  representación  de:  _____________________________________ 

______________________________________________DNI/CIF:____________________

Tipo Vı́a Domicilio Nº Portal Esc Planta 

C.P. Municipio Provincia 

Correo Electrónico Teléfono 

EXPONE: Que, vista la convocatoria y bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 

de fecha __________, en relación con la convocatoria para la selección por concurso-oposición de una 

plaza de: (marque lo que proceda)

 Oficial de Jardinería  ⃞

 Peón de Jardinería.  ⃞

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en esta solicitud y que reúne todas las condiciones 

exigidas en las Bases de la convocatoria para la participación en el proceso de selección, además de las 

exigidas en la normativa reguladora. 

SOLICITA: Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 106 y 115 de la Ley 5/2023, de 7 

de junio, de la Función Pública de Andalucía, se admita esta solicitud para el proceso de selección de 

personal referenciado, aportándose la siguiente documentación, (en tres pdf):

Documento  núm.  1  (un  único  pdf):  Anexo I,  fotocopia  DNI,  fotocopia  del  permiso  de conducir  y ⃞  

justificante del ingreso derechos de examen.

 Documento núm. 2 (un único pdf): Fotocopia, en su caso, de titulación exigida,   ⃞ carné de usuario 

profesional de productos fitosanitarios y titulación de operador de aparatos elevadores. 

 Documento núm. 3 (un único pdf): Certificado de servicios prestados de la Administración Pública o ⃞  

contratos de trabajo, e informe de vida laboral, copia de titulaciones académicas adicionales o superiores y 

copia de títulos de cursos de formación.

En_____________________________________,a________de____________________de________. 

          El Solicitante, Fdo.______________________________________________________
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La  persona  declarante  autoriza  al  Ayuntamiento  para  que,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  Ley 

Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de Datos  Personales  y  Garantía  de  los  Derechos 

Digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero 

automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos 

de  gestión,  comprobación  y  seguimiento  correspondientes  a  los  órganos  que  incorporan  tales  datos 

personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden 

dirigirse por escrito a este Ayuntamiento para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición  de  dichos  datos,  con  prueba  fehaciente  de  la  identidad  del  peticionario,  incluyendo  como 

referencia “Protección de Datos”.
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ANEXO II: TEMARIO OFICIAL DE JARDINERÍA

BLOQUE I – TEMARIO MATERIA COMÚN

1. La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  principios  generales.  Derechos  y  deberes 

fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.

2. Organización territorial  del Estado en la Constitución. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 

Título Preliminar.

3. El Municipio. Concepto. Elementos. Organización. Competencias.

4. El  personal  al  servicio  de  las  Entidades  Locales:  Concepto  y  clases.  Derechos,  deberes  e 

incompatibilidades.

5. Las  competencias  municipales:  sistema  de  determinación.  Competencias  propias,  delegadas  y 

distintas de las propias y de las atribuidas por delegación. Los servicios mínimos.

6. Políticas de igualdad de género. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

Mujeres  y  hombres:  objeto  y  alcance  de  la  ley.  Principio  de  igualdad  y  protección  contra  la 

discriminación. Principios de política público para la igualdad. 

BLOQUE II – TEMARIO MATERIA ESPECÍFICA

1. Plan anual de trabajos de jardinería y sus frecuencias.

2. Plantas de interior. Características, cultivos, conservación.

3. Especies habituales en jardinería. Recorte y formación de setos.

4. El césped. Tipos de césped. Preparación del  terreno. Abonado de fondo. Siembra y labores de 

establecimiento. Riego. Siega. Abonado. Regeneración.

5. Poda de árboles. Tipos de poda. Herramientas y útiles más usuales.

6. Árboles.  Arbustos.  Plantas  de  flor  de  temporada.  Vivaces.  Plantación.  Riego.  Abonado  y  otras 

labores de mantenimiento. Descripción.

7. Producción de plantas. Tipos de reproducción. Material de reproducción y multiplicación.

8. Métodos  de  control  fitosanitario.  Medios  de  lucha  contra  plagas  y  enfermedades.  Plagas  y 

enfermedades de las plantas de jardín.

9. Herramientas y maquinaria de jardinería (manuales y mecánicas). Cuidado y mantenimiento de las 

herramientas.

10. Sistemas de riego.  Clases.  Materiales  más usados.  Elementos  de  una  instalación  de  riego  en 

jardinería.
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11. Abonado.  Tipos  de  abono.  Mezclas  y  composiciones,  Características.  Modos  de  distribución. 

Maquinaria y herramientas más utilizadas.

12. Labores previas a la implantación de un jardín: Limpieza y preparación del terreno. Movimientos de 

tierra. Apertura de hoyos y zanjas de plantación, etc.

13. El trasplante de árboles y arbustos. Factores condicionantes del trasplante. Tamaño del cepellón. 

Sistemas de trasplante.  Épocas para trasplantar.  Materiales,  maquinaria  y  herramientas para el 

trasplante. El mantenimiento después del trasplante.

14. Mantenimiento e inspección de mobiliario, zonas de juegos infantiles y areneros ubicadas en zonas 

verdes.

15. Medidas de seguridad en los trabajos habituales de jardinería y poda.
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ANEXO III: TEMARIO PEÓN DE JARDINERÍA

1. La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  principios  generales.  Derechos  y  deberes 

fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.

2. El  personal  al  servicio  de  las  Entidades  Locales:  Concepto  y  clases.  Derechos,  deberes  e 

incompatibilidades.

3. Políticas de igualdad de género. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

Mujeres  y  hombres:  objeto  y  alcance  de  la  ley.  Principio  de  igualdad  y  protección  contra  la 

discriminación. Principios de política público para la igualdad. 

4. Mantenimiento de zonas ajardinadas según la época estacional. 

5. Utensilios y herramientas de jardinería. Clases, mantenimiento y usos. 

6. Poda de árboles. Morfología, razones, métodos y equipos de poda de árboles. Normas, tipos y 

técnicas. Materiales y herramientas. 

7. Poda y recorte de arbustos y subarbustos.

8. Recorte y formación de setos. 

9. Sistemas de riego.  Clases.  Materiales  más usados.  Elementos  de  una  instalación  de  riego  en 

jardinería. 

10. Métodos  de  control  fitosanitario.  Medios  de  lucha  contra  plagas  y  enfermedades.  Plagas  y 

enfermedades de las plantas de jardín.

11. Medidas de seguridad en los trabajos habituales de jardinería y poda”.
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